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Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones
S U M A R I O

CoMiaiúN Municipal Peii.-nANENre: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 26 de agosto 
de 1943,—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior parae! mes de septiembre.

SrcretarIa ; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para contratar la construcción de un bloque de vi- 

 ̂ viendas.—Anuncios; de hubilitacióri y suplementación de cré­
ditos; de modificación y creación de conceptos presupuesta­
rios; de comparecencia para notificar un asunto, y referentes 
a las Ordenanzas iiuinidpales.

Comisión Municipal Perm anente
SesiOn nnniNAtiíA cemíbiíaua en segunda convocato­

ria El. ülA 26 DE AGOSTO DE I í)43. —fTY/flcto.—1'resideticia 
del exceleiitisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y R¡- 
bacoba, —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Rojas Ordóñez, Garceifm y 
Melgar, y el Sr. De la Torre, en sustitución del Sr. Falcó y 
Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.° Aprobar mi decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 de! corriente, en el que propone, en annonfa 
con lo informado por la Intervención Municipal, confirmando 
ésta, a su vez, lo indicado por la Jefatura del Servicio y por 
la Depositaría Municipal, se abone al operario de Parques y 
jardines, jubilado, D. Jacinto Martinez Alvarez, en la forma 
que a contiimación se expresa, las mensualidades atrasadas 
que dejó de percibir por no presentarse a hacerlas efectivas 
a SU debido tiempo;

Las 70,35 pesetas de la pensión de diciembre de 1942, 
con cargo a la partida correspondiente figurada en el capitulo - 
de Resultas; las 34,05 pesetas importe de la media mensuali­
dad extraordinaria de enero de este año, con cargo ul crédito 
figurado en el concepto 241; y las 204,25 pesetas pertene 
dentes a los meses de enero, febrero y marzo últimos, con 
cargo al concepto 51S, todos del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior. •

Comisión de Fom enta

2. ° Conceder licencia a D. Delfín Delgado y González, 
como Director admiuistralivó de la Unión Eléctrica Madrileña, 
de conformidad con el informe, que figura en el expediente, 
que conjuntamente lian emitido las Direcciones de Obras Sa­
nitarias y de Vías Públicas, para que por dicha empresa se 
construya una caseta de transformación y distribución de ener­
gía eléctrica en los cruces de las calles de la liustración y de 
Arriaza, siempre que en la ejecución de los trabajos se tengan 
en cuenta ias prescripciones señaladas en el informe anterior­
mente indicado y que las obras se ajusfen al proyecto que ha 
sido presentado al efecto.

3. “ Consumar la expropiación, acordada por la Comisión 
Municipal Pci inanente en sesión de 5 de marzo de 1942, de 
la finca número 12 de la calle de Segovia, con vuelta a la 
travesía del Conde, 1, por el precio, según acta de avenencia 
que figura en el expediente, de 23,365 pesetas, que, en armo­
nía con lo inforniatlo por la Intervención Municipal, habrán 
de ser cargo al concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo suscribirse, a los efectos indicados, el 
oportuno doenmento notarial.

4. ” a 6.“ Conceder licencia a los señores qne a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arqnitcclma, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cnanto preceptúan ias Ordenanzas municipales 
para esta dase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias tnieiitras no emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos:

A doña Juana Monge Peces, para obras dé ampliación en 
!a finca número 78 de la calle de Dulcinea.

A D. Joaquín Solo Hidalgo, para obras de ampliactón y 
reforma en la finca número 20 de la calle de Francisco Cam­
pos; debiendo pasar el expediente a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de ios derechos provisio­
nales.

A D. Luis González Morales, para construir una casa en 
la calle de Santa Juliana, 29; debiendo seguir este expediente 
el mismo trámite que se indica para el anterior.

7, " Conceder licencia a D. Francisco Ramón Soláns, en 
vista de los favorables informes, que figuran en el expediente, 
emitidos por la Dirección de Arquitectura Municipal y por la 
Junta Central de Espectáculos, para construir mi edificio de 
nueva planta, destinado a cinematógrafo, en el solar núme­
ro 21 de la calie de ias Infantas, frente a la de Víctor Hugo, 
siempre qne en la ejecución de los trabajos se atenga el inte­
resado a! proyecto qne al efecto iia presentado y a cuantas dis- 
posicionesvigentes existen en relación con esta clase de obras, 
sin perjuicio de que por la Sección de Policía Urbana se re­
suelva lo procedente con respecto al ejercicio de la industria.

8. ° Conceder licencia a D. Juan Calatrava Martin, en

Ayuntamiento de Madrid



4ro BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

vista de los favorables itiformes emitidos en ci expediente por 
!a Dirección de Arquitectura Municipal, Junta Central Consul­
tiva de Espectáculos, inspección de Industrias Municipales 
y Dirección dei Servicio contra Incendios, para construir un 
cinematógrafo en el solar número 23 de la calle del Marqués 
de Urquijo, con sujeción a! proyecto presentado al efecto y 
a lo que disponen las Ordenanzas municipales vigentes, sin 
perjuicio de que par la Sección de Policía Urbana se resuelva 
lo procedente con respecto al ejercicio de la citada industria,

A petición del Sr. Rojas Ordóñez se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo que 
se autorice a la Unión Eléctrica Madrileña para efectuar mía 
canalización subterránea en las calles del Prado y de las 
Huertas,

Comisión de Policía Urbana y Rurai

9,“ Estimar el recurso de reposición formulado por doti 
Agustín Ballesteros Tejedor contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de mayo del corriente año, que le 
denegó licencia para venta de huevos, aves y caza en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 34, visto el nuevo informe, que 
figura eii el expediente, dei Servicia de Arquitectura, en que 
se manifiesta que existe la distancia reglamentaria; debiendo, 
en su consecuencia, con revocación dei referido acuerdo, con­
cederse la licencia de que se trata, que no será entregada hasta 
que por la Sección se reúnan todos los requisitos que faltan en 
el expediente.

lü. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Francisco Gran Aguilar contra acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, fecha 26 de marzo de 1942, que le denegó, 
en virtud de informe desfavorable emitido por la Junta de Re­
construcción de Madrid, licencia para almacén de maderas 
con sierra de cinta y un electromotor en la calle de Hernaiii, 
número 21, visto el informe, que figura en el expediente, de 
la Dirección de Arquitectura en el cual se transcribe oficio del 
citado organismo en virtud del cual anula la denegación an­
terior y autoriza ia instalación por haberse accedido con ante­
rioridad a la construcción del local; debiendo, en su conse­
cuencia, con revocación del citado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata y desestimarse, por infundadas, las 
reclamaciones presentadas.

t), Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Aiiiauo Garda Esteban contra acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, fecha 25 de junio de 1942, que le denegó 
licencia para garaje y taller de herrero a mano «11 la calle del 
Españoleto, 22, vistos los favorables informes, que figuran en 
el expediente, emitidos por la Dirección del Servicio contra 
Incendios y por la Inspección de los Servidos Técnicos, por 
haber ejecutado el iiidnstriai las obras que por el primero de 
los indicados Servicios se le exigieron; debiendo, en su coii- 
lectieiida, con revocación del indicado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata.

—  12, Desestimar el recurso de reposición formulado por 
doña Anselma Aparicio contra acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, fecha 17 de junio último, que le denegó li­
cencia para trasladar su industria de carnicería de la calle de 
Santa Isabel, 6, a la de Benito Gutiérrez, 5, una vez que no se 
aducen cu el mismo pruebas que no se tuvieran en cuenta al 
proceder u la denegación, uo siendo tampoco de tomaren con­
sideración los motivos alegados; debiendo, en su consecuen­
cia, estarse a lo dispuesto en el referido acuerdo. '

13 a 76. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el' 
de ta Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se inoicau;

A doña Consuelo Rodríguez, para pensión, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Preciados, 25.

A doña Calixta Pérez, para venía de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle del Olivar, 40, con la 
prescripción de que no podrá traspasar !a industria mientras 
se halle en vigor el acuerdo de lO de diciembre de 1942.

A D. Nicanor Liras, para venta de máquinas usadas de 
coser y escribir, como cambio de nombre, en la Cava Baja, 26; 
debiendo reintegrarse la licencia dei antecesor.

A doña Adoración Uraín, para venta de armas, aguas mi­
nerales y petacas y ampliación de venta de correas naciona-

les y quincalla, como cambio de nombre, en la plaza dei 
Angel, 3,

A los Hermanos Maristas (Colegio de San José), para cole­
gio de primera y segunda .enseñanza, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en ia calle de Fuencarral, 126 y 128.

A D. Pedro Peña, para posada, como cambio de nombre, 
en la Cava Baja, 14.

A D. Cirilo Fernández (S. A.), para peletería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Carmen, 18 y 2Ü; debiendo ser 
reintegrada la licencia, no recogida, del antecesor.

A Compañía Nacional de Electricidad (S. A.), para venta 
de maquinaria y otros artículos, como cambio de nombre, en 
la calle de las Fuentes, 12.

A.D. Juan González, para instalador electricista, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Espron- 
ceda, 12.

A D. Antonio Moreira, para barbería, como cambio de 
nombre, en la Cava Baja, 45.

A D, Angel C. Bonilla, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Gabriel Lobo, 29.

; A D. Antonio Bermúdez de Castro, para peifuiiiería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 42.

A D. Alfonso Vázquez, para venía de teja y sal, como 
cambio de nombre, cu la calle del Maestro Victoria, 4.

A D, Emiliano Cantatpiedra, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de José Antonio de Al­
mona, 28. ,

A doña Rosa Saavedra, para chocolatería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Marcos, 1.

A D. Segundo Somoza, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, eu la calle de Lavapiés, 51, con la pres­
cripción correspo 11 diente por no ser productor.

A D. Antonio Serrano, para peluquetia de caballeiosTT 
/ como cambio de nombre, en la plaza de Isabel i i ,  2. _  .J

Fábrica Española de Confecciones (S, L.), para venta 
por mayor de ropas hechas, como ampliación, en la plaza de 
Tirso de Molina, 16.

A D, H. S. O. Wilnier, para oficina de importador y venta 
de material de aviación, como ampliación, en la calle de Peli­
gros, 2; debiendo ser concedida, intervenida y reintegrada la 
anterior licencia para venta de automóviles y material eléc­
trico.

A Hijos de Matilde Orueta, para venta de hierros por 
mayor, depósito y oficinas, como ampliación, en la calle de 
Moiiteieóii, 21; debiendo leiiitegrurse la licencia, no recogida, 
para venta de liierros por mayor.

A Sociedad Española de Pavimentación (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Sagasta, 4.

A Banco Español Cooperativo, para oficinas en la calle de 
Sagasía, 4.

A D. Julio González, para sastre con géneros, en la calle 
del Pez, 11,

A D, Hilario Nicanor Bravo, para mercería en la calle de 
Ponzano, 11.

A D, Jesús Cordero, para depósito cerrado de coches para 
ñiños en la calle de San Roque, 6.

A D. Julián González, para pintor de brocha en la calle de 
Galileo, 42.

A D, Pascual Herrero, para pescadería en ia calle de San 
Hermenegildo, 18 y 20.

A Colegio de los Sagrados Corazones, para academia 
'con varios profesoi es, por traslado forzoso, libre d» derechos, 
en la calle de Villanueva, 18; debiendo ser reintegrada la 
anterior licencia, no recogida, de la calle de Benito Gutiérrez^— 
número 20. ■

A D. Alfredo García, para taller de escayolista, estatuario 
y adornista en la calle del Vivero, 5.

A D. Casiano Moreno, para pescadería en la calle de Ma- 
riblanca, 14 (colonia Moscardo).

A D. Eugraciaiio González, para alquiler de bicicletas en 
la calle de Francisco Silveta, 22.

A Gas Madrid (S. A.), para central de faroleros en la calle 
de Pozas, 2. •

A D. Miguel Capilla, para oficina de gestor administrativo 
en la calie de tas Huertas, 13.

A 1'aniow y Compañía (S, L.), para venta al por mayor 
de cepillos, broches y artículos de limpieza en la calle de 
Atocha, 117 moderno.
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Has Garrido a! ocurrir su fallecimiento en 20 de noviembre 
de 1939, a su viuda doña Eusebia Cruz García y a los hijos 
del anterior matrimonio doña Sofia y D. Avelino Murillas 
Romero; debiendo concurrir conjuntamente todos los intere­
sados para la percepción de la indicada cantidad.

88. Disponer, de conformidad con io informado por la 
Intervención Municipal y por ¡a Sección, que, con cargo al 
capitulo de Resultas, desbloqueo, del vigente presupuesto 
ordinario dei Interior, se abonen 30,93 pesetas, como importe 
de los haberes devengados y no percibidos por el jubilado 
D, Bernardo Sánchez García al ocurrir su fallecimiento en 
9 de agosto de 1938, a sus hijas doña Modesta y doña Rogelia 
Sánchez Alonso.

89. Abonar al Lavacoches de Talleres Generales don 
Segundo Morcillo Martínez, como consecuencia de lo acorda­
do por la Comisión en 15 de julio último y de conformidad 
con las actuaciones que figuran en el expediente, la cantidad 
de 12.622,50 pesetas, importe de los jornales que dejó de per­
cibir durante el tiempo que estuvo suspenso con anterioridad 
a su depuración, según liquidación practicada por la Interven­
ción de fondos municipales; debiendo satisfacerse la expre­
sada cantidad a dicho interesado con cargo al capítulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior,

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de confor­
midad con lo propuesto por la Sección, en relación con el re­
conocimiento, en la forma que se indica, a los Vigilantes de 
Arbitrios que se determinan, de cuatrienios vencidos, como 
operarios de los distintos ramos:

Primero. Que sobre el jornal inicial de 11,50 pesetas, 
establecido en la actualidad para ios Vigilantes de Arbitrios 
sobre especies de consumo, se-acumulen a los Vigilantes del 
mencionado ramo D, Enrique Rodríguez Alvarez, D. Angel 
Santisteban Gregorio, D: Mariano Viliaseca López. D. Celes­
tino García Novoa, D. Feliciano Pérez Medel Alonso, don 
Alfonso Pérez Mino, D. Cirilo Boiza González y D. Mariano 
Martín Rodríguez cinco cuatrienios de una peseta diaria, que 
tenían reconocidos y acreditados en la categoría anterior de 
Mozos del mismo Servicio con anterioridad a su pase a Vi­
gilantes, pasando, en su consecuencia, a percibir el jornal de
10.50 pesetas que les corresponde, según se viene practican­
do eti casos análogos, pero sin que puedan rebasar en *u día 
el jornal tope de ¡7,50 pesetas señalado para el cargo que 
desempeñan, ni producir efecto retroactivo para el abono de 
atrasos del aumento del jornal que se Ies asigna.

Segundo. Que en las mismas condiciones establecidas en 
el apartado anterior se acumulen sobre el jornal inicial de
11.50 pesetas a ios Vigilantes de Arbitrios D. Luis Vega Me­
dina, D, Antonio Muñoz Barbado y D. Eugenio Alonso Ce- 
brián dos cuatrienios de una peseta, que tenían asimismo re­
conocidos y acreditados en el cargo anterior de Mozos del 
referido Servicio, pasando, en su consecuencia, a percibir el 
jornal de 13,50 pesetas que les corresponde.

Tercero. Que no procede hacer modificación alguna en 
este sentido por lo que respecta a los Vigilantes de Arbitrios 
D. Casto Santos Ríos y D. Fernando de la Plata Vargas, 
puesto que al acmnularics el cuatrienio que tienen reconocido 
y acreditado en la categoría de Mozos sobre el inicial de
11.50 pesetas diarias señalado para los Vigilantes, pasarían 
a percibir el jornal de 12,50 pesetas, que es el que vienen ya 
disfrutando y el que les corresponde; y

Cuarto. Que tampoco procede hacer modificación alguna 
por este concepto por lo que respecta a los Vigilantes de Ar­
bitrios D. Félix Hernández Clemente, D, Gonzalo Molinero 
Plaza, D. Hilario Medina Rico, D. Mariano Díaz Martínez, 
D. Esteban Hurtado Alvarez y D, Angel Diégnez Herrero, 
porque al acumularles asimismo los cuatrienios que tienen 
reconocidos y acreditados como Mozos sobre el jornal inicial 
de 11,50 pesetas señalado para los Vigilantes, pasan a per­
cibir e! mismo jornal que tienen en la actualidad, que es el 
que les corresponde.

Comisión da Cultura a Inform ación

91. Conceder una copa, como trofeo municipal, a la So­
ciedad Hípica de San Lorenzo de El Escorial, para ser otor­
gada como premio en el concurso hípico que se celebrará en

dicho lugar en el presente mes; debiendo ser cargo el importe 
de la misma al concepto 600 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

92. Solicitar la correspondiente autorización de la Supe­
rioridad para que, de conformidad con la ponencia emitida por 
el Vocal de la Comisión Sr, Escribá de Romaní y accediendo 
a lo solicitado por el Regidor Sr, Garceráii, la actual plazuela 
de San Gregorio se denomine en lo sucesivo plaza de Chueca, 
en homenaje a tan insigne compositor.

93. Solicitar de la Superioridad la correspondiente auto­
rización para que, de conformidad con la ponencia emitida por 
el Vocal de la Comisión Sr. Escribá de Romaní, la actual 
calle de Nicolás María Rivero vuelva a ostentar el nombre de 
calle de Cedaceros, nombre tradicional que venía ostentando 
esta vía madrileña hasta que fué cambiado en 1895; dejando 
en estudio el dar el nombre de D. Juan Vázquez de Mella 
a una calle de la capital, teniendo en cuenta la solicitud formu­
lada por el Regidor señor Asúa para que la calle cuyo nombre 
se cambia por este acuerdo llevara el del insigne patricio.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

94. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, dando cuenta—quedando ente­
rada de su contenido—de un escrito, de 31 de julio anterior, 
de la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña, en el que pone de 
manifiesto la imposibilidad en que se encuentra dicha Socie­
dad de aceptar el proyecto de convenio que, después de adi­
cionar nuevos puntos al confeccionado anteriormente, fué apro­
bado por el Ayuntamienfo Pleno por acuerdo de 8 del referido 
mes de julio, por estimar inadmisibles la referida Sociedad las 
innovaciones introducidas en aquél, una vez que éstas des­
truyen las bases fundamentales del mismo.

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, eu el que propone, de conformidad con 
lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y  
por la Comisión de Hacienda, se autorice im gasto de 1.003,50 
pesetas, importe, según presupuesto formulado por el Vocal 
Arquitecto de la Junta, del arreglo del mobiliario de las escue­
las de la calle de San Agustín, 14; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía cou lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 537 del vigente presupuesto ordinario dei 
Interior,

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2i del corriente, eu el que propone, de coiifoimidad cgn 
lo acordado por la Junta Muiiicipai de Primera Enseñanza y 
por la Comisión de Hacienda, se autorice un gasfo de 6.626 
pesetas, importe, según presupuesto formulado por el Arqui­
tecto escotar, del arreglo del mobiliario del Grupo Oitega 
Munilla; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mtirncipal, ai concepto 537 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

97. Quedar enterada de haber trasladado su resideuda: 
A Barcelona:
D, Gregorio Bartolomé Santos, con su esposa, hijos y pa­

dre y hermano políticos.
A Totana (Murcia):
D. Domingo Mora Pastor, con su esposa e hijo.
A Toledo:
D. Mateo Prada Bravo, con su esposa e hijos,
A Vilianueva de la Serena (Badajoz):
D. Julián Sánchez García, con su esposa c hija,
A Carabanchel Bajo:
Doña María Luz Vigil.
Doña Aiiíonia Jiménez Santa Matilde y D. Eduardo Da- 

viez Sanz.
A Chamartín de la Rosa:
Doña Basilisa Pérez Pérez,
Doña Concepción Palacios Molinero.
Doña Salvadora Campanario París.
D. José Jiménez Val, con sii esposa.
Doña Amparo Granado Alonso.
Doña Francisca Arias Durón,
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Aluttios y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión de Fom ento

98 a 102. Conceder licencias a los sefiores que a continoa- 
cióii se expresan, de conformidad con lo informado en los ex­
pedientes correspffliidientcs por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mnnicipates 
para esta clase de obras; debiendo pasar los expedientes a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A doña Encarnación Mule, para construir una finca en la 
calle de Rodas, 11.

A doña María Nieves Rossé, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de las Adelfas; no debiendo ser 
expedida la licencia, por lo que se refiere a este caso y a los 
siguientes, mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos,

A D. Francisco Colás, para construir una finca en lo calle 
de Francos Rodríguez, 54.

A D. Joaquín Sauz, para obras de ampliación en la finca 
número 9 de la calle de Luis Vives.

A D, Santiago Pérez, para obras de reforma en la finca 
número 8 de la calle del Molino de Viento.

Com isión da Ensancha

103. Aprobar, a los efectos prevenidos en ¡as disposi­
ciones vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de septiembre por cuenta del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, que importa 2.045.454,34 pesetas,

104. Disponer, en armonía con el criterio sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por el Arquitecto 
de la zona y por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, que no procede declarar en estado de ruina la finca 
número 76 del paseo de las Delicias, por haberse comprobado 
en los informes dados por los técnicos mimicipalcs que no se 
encuentra en tal estado; procediendo, sí. la realización en la 
misma de las obras de recalzo y consolidación precisas, así 
como también el repaso de las atarjeas y la nueva pavimenta­
ción del patio, trabajos que se verificarán en el plazo de quin­
ce días,

105 a 114. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectu­
ra, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licencias mientras no emitan informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 

, para que proceda al cobro de ios derechos provisionales:
] A la Mexicana (S. A.), para obras de reconstnicdón, re­

forma y ampliación en la finca número 75 de la calle de la 
Princesa,

[; A D. Ricardo Costillas, para obras de reconstrnccióii de . 
I desperfectos ocasionados por la guerra en la finca número 9 | 

del camino de El Pardo.
A D, Esteban Ribera, para construir un taller con vivienda 

en la calle de Tarragona, 28,
A 1). José Metiéndez y Fernández, para construir una nave 

con vivienda en el paseo de la Esperanza, 29,
A D. José González Gutiérrez, para construir mía nave 

para almacén en las calles de Bernardino Obregóii, 9, y Sebas­
tián Herrera, 13.

A doña Carlota Frigola y Mugiiiro, para obras de reforma 
y construcción en la planta baja de la finca número 2! de la 
calle de Diego de León.

A D, Cipriano Rubio, para obras de reparación de un hotel 
en la calle de Sierra, 3 (Parque Metropolitano).

A D. Nicolás Antonio Rodil, para construir im cobertizo 
en el interior del solar número 3 de la calle de Moreno Nieto.

A D. Juan Barceló Marco, para obras de ampliación y re-

forma en la finca número 45 de la calle de Claudio Coello.
A D. Francisco García Pozuelo, para instalar un cinemató­

grafo de verano en la calle del Ferrocarril, 9 al 17. ,
115. Conceder licencia, de conformidad con los informes í 

emitidos en el expediente, a doña Nieves Rodrigáñez Serrano 1 
para ejecutar obras de reconstrucción de desperfectos ocasio- ■ 
nados por la guerra en la finca número 42 de la calle de Alta- ■ 
mirano, siempre que las mismas se ajusten a los documentos , 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or- ! 
denanzas municipales para esta clase de obras.

Com isión de Hacienda

116. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que, formulados por las dependencias correspon­
dientes, figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determina, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Cultura e Inform ación

117. Formalizar ei correspondiente contrato de arrenda­
miento de! local que hubo de ofrecer el Palace Hotel, cuyo 
alquiler fué autorizado por acuerdo municipal de 11 de marzo 
del corriente año, para instalar las oficinas de Información, 
dependientes de esta ComÍsión„en el precio anual de 75.000 
pesetas, que serían cargo al concepto 671 del vigente presu­
puesto, con arreglo a las bases remitidas por la entidad arren­
dadora, con las únicas modificaciones de que el contrato tenga 
vigencia desde el I de julio del presente año y de que los 
alquileres se pagarán por trimestres anticipados en la Deposi­
tarla Municipal.

118.

Proposición

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones
respectivas una, del Sr, Rojas Ordóñez, interesando que, a fin 
de que el público que ha de esperar la llegada de los tranvías 
que necesita no sufra las inclemendas del frío y de la lluvia en 
invierno y del calor tn verano, se estudie el establecimieiiío 
de unos quioscos que sirvieran de sala de espera; estimándose, 
sin perjuicio de que por la Comisión de Policía Uibana se de­
signen los emplazamientos más urgentes, como obligados las 
plazas de Ramiro Ledesma Ramos y de Legazpi, el andén cen­
tral de la Puerta del Sol y la salida de la estación del Metropoli­
tano, frente a la nueva plaza de toros.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tai de.

n

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
pon capítulos y artículos del vígenta presupuesto del in te rio r, 
para sa tis facer las obligaciones del mes de septiem bre  
de 1943, aprobada por la Com isión M unicipal Perm anente  
cum pliendo lo prevenido en el artícu lo  56 5  del Estatuto  

■ M unicipal

C A P IT U L O  I
o m . ia A C io N s s  o s a m t A U ís

Art. t,“ Censos..........................
— 2.“ Pensiones......................
— 3.“ Operaciones de c r éd i t o

iiutiticipal........... ..
— 4." Créditos reconocidos ..
— 5.° Liligios.........................
— 6.“ Contingentes................
— 7.° Contribuciones e impuestos
— 8.“ Anuncios y suscripciones.
— 9.“ Indemnizaciones...............
— 10. Compromisos varios . . . .
— II. Cargas por servicios de

, Estado.......................

Presupuesto
o r d i n a r i o

Pesetas

266.666,66

484.107,77

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

750.774,43

Suma y sigue.............. 750.774,43

Ayuntamiento de Madri
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Presupuesto 
c r d i  U R r io

J^esetas

Suma anterior.............

CAPÍTULO 11
HRrHIiSHNTACIÓN MUNICIPAL

Art, l,* Del Escmo. Ayuntamiento.. 20.416,66
— 2 °  Del Excmo. Sr. Alcalde__ 11,833,33
— 3.“ De Tenencias de Alcaidía.. »

CAPÍ'l'ULO 111
VIUII.ANCIA V SP.OUltlOAO

Art. 1.“ Guardia Municipal............. 597,700
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento..........................  202.741,66

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V KUKAL

Art. I.® Alumbrado y servicios eléc­
tricos. — ...................

— 2.“ Mercadosypuestospúblicos
— 3.“ Albóndiga........................ ..
— 4.“ Mataderos.........................
— 5.” Guardería rural..................
— 7.” Extinción de animales

dañinos..........................
— 8.“ Gastos generales...............

452.879,32
78.469,47

»

233.446,25
X

22.251.87

C A P Í T U L O  V
IIECAU DACIÓN

Art. 1.* Administración, inspección,
vigilancia e investigación 330.448,75

— 3.® Gastos de recaudación....... 153.333,33
— 4.° Partícipes en exaaciones

municipales.....................  50.416,66

CAPITULO VI
ceílSONAL Y MATERIAL DE OFICINA*

Art. I." De oficinas centrales..... 
— 2.‘ De otras oficinas.............

L337,72l,14
223,862,50

CAPITULO Vil
SALIIBIÍIDAÜ E n i O I E N E

Arí, L ' A g u a s  p o t a b l e s  y re-
siduarias..........................  352.695.75

• — 2," Limpieza de la vía pública.
— 3.* Cementerios........................

Art. 4." Laboratorio de análisis de
alimentos y pieparación 
de vacunas......... ............

— 5 .' Desinfección.......................
— 6.' Epidemias............................
— 8,° Inspecc ión sanitaria de

locales..............................

733.324,47
88.665,10

91,939,58
64.829,27

»

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art. I.* Auxi l ios  n i éd¡cofa rma-
céuticos............................ 392.125,19

— 2.' Hospitales municipales___ »
— 3.” Instituciones benéficas mu­

nicipales..........................  233.086,88
— 4." Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres.............................. »

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

Presupueslo
o r d i n a r i o

Pesetas

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

750,774,43

32.249,99

Suma anterior.........

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art, 1.* Delegación Provinc i a l  de 
Trabajo............................

— 2.® Fomento de cosas baratas.
— 3.® Seguros sociales.................
— 4.* Retiros obreros...................
— 7.® Atenciones diversas...........

6.452.961,61

287.500

800.441,66

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Art. 1.“ Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria.............,,............. 304.166,66

— 2° Escuelas municipales de ins­
trucción primaria........... 168.966,06

— 3.® Instituciones escolares.......  »
— 4.“ Eitseñanzas especiales.......  24.550
— 5.® Escuelas y talleres profe- .

sionales............................  25.963,54
— 6.° Instituciones culturales . . . .  177.259,85

700.906,11

787.046,91 CAPÍTULO XI
O B R A S  P U B L I C A S

41.082,83Art, 1 Edificaciones......................
— 2.® Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas.........................  »

— 3." Vías públicas......................  809,308,75
— 6.® Ptirtjues y Jardines............  292.024,58

534.198,74

1.611.583,64

1.142 416,16

1.311.454,17

625.2)2,07

CAPITULO XII
MONTES

Art. 3.® Deslinde y amojonamiento ■ 

CAPÍTULO xni
EO.MENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3.“-Ferias, exposiciones, con­
cur sos ,  funciones  y 
festejos............................

CAPÍTULO XIV ■
M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades...........

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores.......

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art. Único. Agrupación forzosa de 
Municipios.......................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art, único. Imprevistos..;............. .

Suma ¡/ sigue..............................  6.452.961,61 Suma y sigue ............................. 8.583.783,88

Ayuntamiento de Madrid
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Sunta anterior. 8.583.783,88 3 sepbre.

CAPÍTULO xvm
RESULTAS

Art, único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados . . . . . . .

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único. Para operaciones inter­
medias de gastos...........  750.000

750.000

T o tal . 9.333.783,88

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandiantes en el día de hoy, con expresión da su cuantía  

y fecha en que term ina la presentación de prepesiciones  

para ios mism os

Fechas Obieto de las subastas y concursos Pesetas

30 agosto

SUBASTAS

Obras de vallado de ios solares sitúa-
dos en la manzana limitada por las 
calles de Claudio Coello, Lista, La- 
gasca y Padilla. — Presupuesto de 
contrata.............................................. 34.545,44

31 Obras de ordenación y transformación
de los j.trdines del Arquitecto Rive­
ra en la calle de Barceló.—Presu­
puesto de contrata............................ 297.413,04

1 sepbre. Obras de reparación en el pabellón
central del Matadero Mmncipal. 
Presupuesto de contrata.................. 547.771,37

2 Derribo y aprovecliamieiito de los ina-
feriales de la finca número 10 de la 
plaza de Lnca de Tena, que com­
prende las edificaciones señaladas
en el plano con las letras A, B, C, 
D, E, H, 1 y J .—Precio tip o ........... 143.773,10

4 Obras de reparación y reforma del
edificio que ocupa el Archivo Muni­
cipal, sito en la Plaza Mayor, 7. 
Fresupuesto de contrata................. 324.396,32

6 Obras de pavimentación e instalación
de aceras de cemento en el trozo de 
la calle del Conde Duque limitiido 
por las de Sautu Cruz de Marcenado 
y Alberto Aguilera. —Presupuesto 
de contrata........................................ 197.689,17

8 Obras de reparación y repaso general
de las cuatro fuentes existentes en 
el paseo del Prado,—Precio tipo .... 35.300

g Obras de paviinentacióti, instalación
* de lostfas de cemento sobre hormi-

gón en las aceras, y conservación 
de las mismas y reparación y susti­
tución de tuberías y  bocas de riego 
en la calle de Caracas, así como lu 
conservación de las mismas -P resu­
puesto de con tra ta .......................... 255.217,44

15 Obras conceptuadas como primera
etapa del proyecto de conslruccíóri 
de un parque eii la plaza de Manuel 
Becerra, en el sitio denominado an­
tigua finca de «Los Leones».—Pre­
supuesto de contrata........................ 400.805,16

Adquisición del moblaje preciso, con 
destino a dos despachos y dos ves 
tíbulos de acceso ai patio de crista­
les y a la Casa de Císneros.- Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipo máximo___

Derribo y aprovechamiento de' los ma­
teriales de la casa número 13 de la 
calle de San Leonardo.—Plazo de 
admisión de proposicionts: veinte 
dias bábiíes, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente alen 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indique.—Precio tipo....................

Obras de ampliación y reforma de las 
galerías de servicios de la avenida 
de José Antonio.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde e! siguiente al en que 
aparezca el anuncio eii el Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en 
la fecha que al margen se indique.
Presupuesto de contrata...............

Construcción de un bloque de viviendas 
que cierre la plaza de la Moncloa 
por su parte oriental.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veiniedías 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique.—Condiciones respecto a la 
forma de adquisición de ios solares; 
las que ofrezcan los licitadores en 
sus proposiciones.

80.000

19.977,46

189.839,72

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 22 del pasado mes de julio, acordó anunciar concurso público 
para contratar la construcción de nn bloque de viviendas que cie­
rre la plaza de la Mtmdoa por su parte oriental, con sujeción a las 
bases redactadas al efecto.

El plazo del concurso es el de veinte días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en ei Negociado de ¿ubastas de la Se­
cretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Cen­
tro y Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja General de Depósitos o eii la Depositaría 
Municipal la cantidad de 50.000 pesetas eii concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos municipales espaciales 
de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 5U0 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y lloras que comprende el plazo 
del concurso, y en los sitios antes mencionados;siendo admisibles, 
entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

El correspondiente proyecto, con las bases y demás anteceden­
tes, estará de manifiesto durante los mencionados días y horas en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposidoties las remunera­
ciones mini nas que hnbráii de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, Ids cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio y propuesta de ad­
judicación provisional de la Comisión de Fomento, a tenor de io 
determinado en la condición quinta de las bases del concurso.

El adjudicatario constituirá en la Caja General de Depósitos,

Ayuntamiento de Madrid
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eti concepto de fianza definitiva, para garantizar el cimipiimiento 
dei compromiso contraido, la cantidad que acuerde el excelentí­
simo Ayimtaiiiiento, a propuesta de la mencionada Comisión de 
Comento, que le será devuelta a ta terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 27 de agosto de 1943.—El Secretario, M. Behdkjo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espaiia!

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifi- sto en la >ecdón de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, conta :os desde 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 19 de los corrientes, por virtud del cual se habilita en el vi­
gente presupuesto de gastos del Interior un crédito de 2.639,78 
pesetas, creando a tales efectos el concepto 367 duplicado, «.Para 
pago de suministros de material al Laboratorio Municipal durante 
el año '942 , mediante transferencia de dicha suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto de! pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 1 de agosto de 1943.—Ei Secretario, .M, BaROEjo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eii la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este amincio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 19 de los corrientes, por virtud del cual se modifica e! concep­
to 379 del vigente presupuesto de gastos de! interior, dejándolo 
redactado en la siguiente forma; «Para gastos de adquisición, 
entretenimiento y reparación del material de todas clases que pre­
cise la tracción mecánica del Servicio de Desinfección afecto al 
Laboratorio Municipal». .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 24 de agosto de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mmiicipa!, 
de 19 de los corrientes, por virtud del cual se crea en el vigente 
presupuesto de gastos del interior el concepto 367 duplicado, 
dotándolo con la suma de 7.318,51 pesetas, con la siguiente redac­
ción: «Para pago de suministros de material al Laboratorio Mu­
nicipal durante el año 1942», mediante transferencia de dicha 
suma del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 194.3.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
sií^uiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la tmovincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 19 de los corrientes, por virtud del cual se habilita eu el vigente 
presupuesto de gastos del Interior un crédito de 59.t 00 peseras, 
creando a tales efectos el concepto 346 duplicado, «Para pago al 
personal eventual de Cementerios que interviene en trabajos ex­
traordinarios , detrayendo diclia suma del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 2.3 de agosto de 1943.— El Secretario, M. B erd ejo . Sa­

ludo a Franco. ¡.Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados d ^d e  ei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei Boletín Oficia\ 
de la provincia, el espediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 19 de los corrientes, por virttid del cual se siiplementa en la 
suma de 10 838,79 pesetas el concepto 21fi duplicado del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, con destino al pago de pre­
mios de cobranza y participación de multas de 1942, detrayendo 
dicha sama del remaiiciite que arrojó la liquidación del presu­
puesto del ejercicio próximo pasado.

1 o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

' ^ ^ ^

Para dar ctimpliinientn a io precepluado en las disposiciones 
vitrentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e) 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mttiucipal, 
de )9 de los corrientes, por virtud del cual se siiplementa ei con­
cepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941 en la 
suma total de 204.3)9,5.5 pesetas, con deslino a la adquisición de 
dos máquinas linotipias para el Servicio de Aries Gráficas Muni­
cipales, detrayendo dicha suma del concepto 32 del mismo presu­
puesto extraordinario de 1941.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco, iArriba España!

'¡/i 'ff. ^

Doña Maximina Fernández Roger, que habitó en esta capital 
eu la calle de Fuencarral, 145, y cuyo actual domicilio se 
ignora, deberá comparecer en el Negociado de Propiedades del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para notificarle un asunto 
que la interesa; rogando a cualquier familiar o persona que pueda 
aportar datos de su paradero o de su fallecimiento que los comu­
nique a dicho Negociado, coadyuvando asi a las pesquisas que 
realiza la Alcaldía Presidencia,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1943.-El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Jiménez 
Martínez proyecta instalar uu electromotor de un cabal lo de fuerza 
en la casa número 5 de la calle de Feijoo.

Las personas que se consideren Deríudicndas oor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1U de agosto de 1943.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Góroolus. Saludo a Franco. iArriba España!

ifi ¡r. ^

F,n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Ruiz 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 7 del paseo de los Pontones. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1943.—P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial m a y o r ,  P. dk G ó r o o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimtcipa|es 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que doña J- Fuensanta 
de la Obra Rodriguez proyecta instalar dos electromotores cotí 
fuerza total de 1,67 caballos en la casa número 44 de la calle de 
Joaquín García Morato. _

Las personas que se consideren perjudicadas p îr diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Ali aklta Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1943.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Sección de Cultura e Inform ación.—Artas Gráflcae Municipales


